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EJECUTIVO – C2 

RADICADO: 680014003-023-2019-00595-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 2 cuadernos de 

16 y 12 folios útiles, Informándole que obra respuesta de la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Floridablanca en relación con el oficio No. 4725, y que el apoderado solicita la inmovilización del vehículo 

sobre el cual recae la cautela. Para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, seria del caso ordenar la inmovilización del vehículo 

conforme a lo peticionado por el apoderado de la parte actora, no obstante, revisado el escrito allegado se 

evidencia que no obra certificado de tradición del vehículo en el cual conste el registro de la medida, toda 

vez que es éste el documento idóneo para conocer de la situación jurídica del bien; en consecuencia, este 

Despacho ordena REQUERIR a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, para que dentro de 

los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación que se haga de esta providencia, remita el 

Certificado de Tradición del vehículo de placas FLM189, en cumplimiento de lo reglado por el numeral 1 del 

artículo 593 del CGP. 

                                                                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b63c8a66c63a531a105b1d36eb085ff2efc7c98f6167a75e5dcbfe6e977b80d4 

Documento generado en 24/08/2020 07:13:11 a.m. 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 064, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 25 de 

agosto de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


